
Implementación en la Provincia de La Pampa

Ministerio de Educación 

Dirección de Tecnologías para la Gestión Educativa



Objetivos y normativa

El Plan Nacional de Conectividad Escolar tiene los principales 
objetivos:

 Interconectar todos los establecimientos educativos de 
gestión estatal de todo el país (2017-2019).

 Dotar del servicio de conectividad a Internet de calidad.
 Desarrollar plataformas tecnológicas en los edificios donde 

funcionan los Servicios Educativos.

Normativa:

 El PNCE está aprobado por Resolución CFE Nº 294/16
 El MEN delega en Educar la implementación del plan



Líneas  de Acción

Adquisición de equipamiento de red -piso 
tecnológico-. Educar
Provisión del servicio de conectividad a 
Internet (terrestre o satelital) a través de 
diferentes empresas privadas o estatales.
Instalación de la red informática local 
-pisos tecnológicos- en los edificios donde 
funcionan los Servicios Educativos.
Logística para la recepción y entrega 
de equipamiento. Educar 
Validación -auditoría- de la provisión de 
equipamiento e instalaciones realizadas 
por las empresas.
Centro de operaciones de gestión, 
monitoreo y almacenamiento de datos 
integral. Educar

Cronograma
Iniciado: Ene 2018

Cronograma
Iniciado Arsat: 

Mar 2018

Cronograma
Iniciado: Mar 2018

LAA

LAB

LAC

LAD

LAE

LAF



Tipos de redes

Modelos de implementación de la red informática local

Servicios Educativos con media y alta matrícula Servicios Educativos con baja matrícula

Líneas de Acción B y C Líneas de Acción B

Intervención LAB Intervención LAC Intervención LAB



Información

Resolución CFE Nº 294/16

Email: conectividad@mce.lapampa.gov.ar

https://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res16/294-16.pdf
https://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res16/294-16.pdf
https://educacion.gob.ar/conectividad
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